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anteriores dios pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para-su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios de 
.particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que.sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
arates de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
cho su impoirte en le. Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

mwerib» en Qa Inrtervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Mhro de la suscripción ee adelantado; ipor tarato, sólo se ateraderán las suscrip- 
•ianw que vengán acompafiadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
A» la ♦apital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaries, y territorios 
de Africa .sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del E*tado>.

DeleiacióR de Hacienda
—o—

Sección de Usos y Consumos
130

Se llama la atención de los 
contribuyentes de Usos y Consu
mos, sobre las modificaciones in- 
ti oducidas en algunos conceptos 
de dicha Contribución por la 
Ley de 30 de diciembre de 1946 
y sobre las normas dadas por la 
Urden de 31 del mismo mes, pa 
ra implantar estas modificado 
nes.

Por lo que respecta a esta pro
vincia, las que más han de tener
se en cuenta son las siguientes:

ALCOHOLES
Las actuales tarifas de fabrica

ción de alcoholes se entenderán 
modificadas en la siguiente for
ma.

a) .—.Aguardientes y alcoholes 
v‘inicos, por Hl. de volumen real 
150 pesetas.

b) .— Aguardientes denomina
dos <Holandas>, que reúnan las 
características reglamentarias, 
por igual unidad 100 pesetas. "

c) .— Los demás alcoholes y 
aguardientes, por igual unidad 
350 pesetas . _

d) .— Alcoholes desnaturaliza
dos,, procedentes del vino y de 
residuos de vinificación^ por 
igual unidad 20 pesetas.

e) .— Alcohol desnaturalizado 
procedentes de melazas, por 
igual unidad 25 pesetas.

f) .— Los demás alcoholes por 
la misma unidad 30.

Queda sin efecto a la reduc
ción de 18 pts. por Hl. concedi
da a los alcoholes neutros proce
dentes del vino y de los residuos 
de la vinificación, obtenidos en 
destilerías cooperativas, acogi
das a la Ley de Sindicatos Agrí
colas, de 28 de enero de 1906 y 
4 de junio de 1935

AZUCAR
Las tarifas del Reglamento del 

Impuesto sobre el Azúcar queda
rán modificadas con arreglo a 
los tipos siguientes:

a) .—Azúcar de todas clases, 
por 100 kilogramos 60 pesetas. 

b) .— Glucosa anhidra, por 100 
kilogramos 30 pesetas.

c) .— Glucosa comercial, por 
100 kilogramos 28 pesetas.

d) — Mieles y melazas que 
contengan más de 50 de azú-, 
car cristalizada, por kilogramo 
15 pesetas. ‘,

d).—Idem ídem y las, espcí- 
mas que contengan hasta 50 
de ídem ídem, por kilogramo 
6‘50 pesetas.

f) .— Sacarina, por kilogramo 
700 pesetas.

VINOS CON MARCA
El impuesto sobre los <Vinos 

embotellados y con marca» se 
denominará en lo sucesivo <yi- 
nos con marca».

Están sujetas a gravamen des
de la entrada en vigo.s de esta 
Ley. las bebidas procedentes de 
la fermentación alcohólica del’ 
zumo de uva, manzanas u otro 
fruto cualquiera, que, debido a 
una elaboración esmerada, a un 
envejecimiento o a otro cuidado 
cualquiera, se presenten al mer
cado con marcas como de pro
ductos finos, generosos, aroma
tizados, dulces, tó.iicos, imitan
do estilos o fijando edad de añe- 
jamiento.

Se entienden como marcas las 
definidas como tales en los capí
tulos l.° y 2.® del título 111 del 
Real Decreto-Ley de Propiedad 
Industrial, de 26 de julio de 1929, 
refundido por- Real orden de 30 
de abril de 1930.

A efectos de,este impuesto, se 
consideran "omo embotellados, 
los contenidos en recipiente, 
hasta' de tre.s litros de cabidas 
siempre que lleven marca.

La base sobre la que ha de gi
rar el impuesto es el precio de 
venta a pié de fábrica incluyen 
do el valor- del recipiente; no 
obstante se consideran excluidos 
del valor base el de los botellines 
de Vermont de cabida máxima 
de un decilitro *y medio, cuando 
el envase se facture aparte del 
contenido.

Los tipos de gravamen son:
a) .— Para los vinos embotella

dos y con marca, el 12
b) .— Vinos con marca, cual

quiera que sea el recipiente que 
los contienen (excepto los apar
tados a) 10

HILADOS
Se varían los tipos de gráva

me?, fijando los siguientes:
Hilados de lana y demás fibras 

de procedencia animal, excepto 
la seda natural, el 6

Hilados de algodón, el ll
Hilados de seda artificial y 

cualquiera otra clase de fibra ob
tenida artificialmente, el 12 °Iq

Las demás fibras textiles, el 
5 °l

Hilados de seda, natural 20
MUEBLES

Se reforína este impuesto, in
corporándose a este concepto 
contributivo los muebles clasifi
cados como de <lujo» que venían 
figurando en el concepto de Con
sumos de Lujo.

Se modifica también el tipo de 
gravamen, quedando este fijado 
en el 6
> VIDRIO Y CERAMICA

Se modifican los tipos de gra
vamen, señalándose los siguien
tes:

Los comprendidos en los apar- j 
tados A y G del art.® 89 del Libro 
l.®de la Contribución de Usos 
y Consumos de fecha 28 de di- , 
ciembr^de 1945, el 6

Los de los apartados B) y D) 
del mismo artículo, el 12 °/o

PIELES Y SIMILARES
Varían los tipos tributarios, fi

jándose los siguientes:
Para los artículos comp endi- 

dos A) y C) del art®. 90 del Libro 
1.® de la Contribución de Usos y 
Consumos, de fecha 28 de di
ciembre de 1945, el 12 ®/o

Páralos del apartado B) del 
mismo artículo, el 6 ®/o 
BANDAJES PARA VEHÍCULO

Varían el tipo de gravamen de 
este impuesto, fijá .dose el del 
12%

CONSUMOS DE LUJO 
VEHICULOS DE LUJO

El párrafo n.® 4 del art® 5 .leí 
Reglamento de este imoue.sto^ 
de 14 de diciembre de 1942. s 
entenderá redactado en la si
guiente forma:

<Gozarán igualmente de ex- 
ceptición del Impuesto de 
sumos de Lujo los vehículos del 
Cuerpo Diplomático extranjero 
de aquellos países en que nues
tra Representación goce de re
ciprocidad.

Los coches importados por ex 
tranjeros o por españole^» que re
sidan en el extranjero, disfruta
rán de exención siemp<eque se 
justifique que la adquisición se 
efectuó por lo menos seis meses 
antes de regresar a España, que 
la permanencia en el extranjero 
ha áido superior a dos años y 
que «e proponen residir en Espa
ña con carácter de habitualidud. 
Para los diplnmaticos^españoles, 
el plazo de permanencia en el 
extranjero se deduce a un año, 
sin fijación de plazo en cuanto a 
la fecha de adquisición.

En todos estos casos la impor
tación exenta .se limitará a un 
coche.

Se modifican las tarifas de ve
hículos de lujo, señalando qua 
los automóviles, motocicletas, 
embarcaciones para deportes 
neumáticos comprendidos en los 
epígrafes 1.® y 2.® de este impues 
to. el 15

Esta variación de tipo contri
butivo no afecta a las bicicletas.
PERFUMERIA Y ARTÍCULOS 

DE TOCADOR
El impuesto se aplicará sobre el 

precio que figure en factura. Si 
los descuentos comerciales, cual 
quiera que sea su denominación 
excedieren de 125 por 100 del im
porte de la factura, se entende
rán reducidos a dicho importe 
como.náximun, a efectos de fija
ción de la base impositiva.

El Ministerio fijará las condi
ciones que habrá de reunir el 
agua de colonia que se venda a 
granel, cuyos fabricantes desean 
acogerse a la reducción del 50 
por lOO en el tipo de gravamen 
actual. Mientras tanto, dicho 
pr-jducto continuará tributando 
como hasta la fecha.

MUEBLES DE LUJO
Se modifica el epígrafe 15 de 

la tarifa del impuesto, ya que és
tos pasa a tributar por el con
cepto de Muebles de la Contri^ 
bución de Usos y Consumos 
ENTRADA EN VIGOR DE LA 

LEY
La ley entra en vigor en pri

mero de enero de 194? Ds exis 
tencias que m 31 - le íi i rub 
de 1946 estén e ■ i ■ i ? •-> 
conti ibuyeiitc.s a quírixes c«jrres 
ponda de.'tarar e ingresar los 
impu sto-. tribut IIán a la salida 
d. I . fábrica, almacén o depósito 
deíde l ® de enero inclusive, o 
con fecha anterior si la factura 
se produjera después del 3l de 
dici mbr de 1946. cualquiera 
que se<i la ép Cu en que >e hiya 
conceiiadü la operación.

Se llama la atención de los 
: contiibuven.es por el concepto 

de Vinos cen Marca, respecto a 
la forma de extender las declara 
ciones trirnestrales, que deben 
hacerlo en una sola declaración, 
pero indicando separadamente 
las ventas gravadas con el 12 ®/o 
y las que lo están con el 10 ®/|, 

Logroño, 16 de enero de 1947.
El Delegado de Hacienda,

Luciano Izquierdo

Administración de Rentas Púbncas

Habiendo quedado terminada 
la reorganización de la Inspec
ción Auxiliar de la Contribución 
de Usos y Consumos para la vi
gilancia de la tasa < reáda para 
primar artículos de primera ne
cesidad, conforme al Decreto- 
Ley de 15 de marzo de 1946 y 
Decreto de 15 de abril siguiente 
y del Impuesto de Radioaudición 
se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos e industriales in
teresados que a partir de prime
ro de febrero próximo empezará, 
a actuar con toda intensidad el 
expresado servicio de Inspección 
comprobando las declaiaciones 
juradas presentadas, que habrán 
de ser informadas en los casos 
que proceda por la Comisaría de 
Abastecimientos.

La Inspección de Hacienda vi
sitará periódicamente las Ofici
nas municipales y demás depen
dencias que tengan relación con 
e.^tos recargos para comprobar 
las declaraciones recibidas las 
cantidades recaudadas por los 
Ayuntamientos y lo ingresado 
por estos, siendo respo..sables 
directos de las cantidades re<au 
dadas y no ingresadas en Ha
cienda los Depositarios de los 
Ayuntamientos a los que se exi
girá su importe por la vía de 
apremio sin perjuicio .^de la res
ponsabilidad en, que incurran las 
Corporaciones Municipales.

Logroño 18 de enero de 1947* 
El Administrador de Rentas Pú- - 

blicas.
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Tribunal Pro^ncial de lo* 
Contencioso - Administrativo

ANUNCIO
171

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura- 
doi don .Mariano Rivas ¡ubera, 
en representación de doña Encaj' 

-nación Fernández Royo y otros, j 
fechado el 22 de enero actual in- | 
terponiendo recurso contencioso 
administrativo sobre y contra re 
solución del acuerdo adoptado 
por el líustrísimo Sr. 'Delegado 
de Hacienda de esta Provincia, 
por el que se aprobabci la Orde
nanza aero 45 confeccionada 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño, relativa a la exacción 
de derechos y tasas por ocupa
ción de puestos y locales de la 
Plaza de abastos, y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri- J 
bunal. conforme dispone el artí- j 
culo 36 deja vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso • administrativa, la 
publicación del presente ’ en el 
BOLETIN OFICIAL de esta Pro
vincia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo tn el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administi ación.

Logroño, 23 de enero de 1947. 
El Secretario del Tribunal, «

Servido Nadonal dd Trigo

, N. T. de los cupos señalados 
ara la presente campaña.
Una vez transcurrida la expre 

sada fecha, la Fiscalía de Tasas, 
sancionará a los agricultores que 
no hayan realizado laéntrega de 
cupos de los productos antes 
mencionados, dentro del plazo 
marcado.

Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y -Transporte^, 
se ha prorrogado hasta el día 10 
de febreto próximo, la fecha ,de 
percepción de la prima de 30 pe
setas por Q. M. en concepto de 
pronta entrega, para los cupos 
forzosos de' Œbada y Avena que 
se entreguen a este Servicio, has
ta dicho día. En consecuencia, 
todos aquellos labradores que 
desde 1.*^ de enero al día de hoy 
hayan realizado, yentas aL Servi
cio N. T. de Jos expresados pro
ductos cobrándolos a los precios 
de '^0 y 65 pesetas Q. M. respec
tivamente se personarán en el 
Alm.acén donde realizaron la en
trega, a fin de que se les expida 
contrato complementario por el 
importe de la prima de 30 pe^e; 
tas en Q. M. qup dejaron per' 
cibir. ' Y

Se ruega a las Alcaldías y Jun
tas Agropecuarias, denla máxi
ma publicidad a esta circular, en 
evitación de los perjuicios que 
el desconocimiento ae la misma, 
pudiera originar a los agriculto 
res.

Logroño, 22 de enero de 1947. 
El Íngeniero-Ji fe Provincial,

Fii mado : E. Narvaiza

Precios de Harinas
170

Los precios de harinas aproba
dos por la Superioridad que re
girán en el mes de'febrero, son 
los siguientes;*-

Harina de trigo del ÍO por 100, 
cupo ordinario de panificación 
a 205**98 ptas.

Harina de centeno del 90 por 
100, cupo ordinario de panifica
ción a 195*98 pesetas.

Harina de cebada del 65 por 
100, cupo ordinario de panifica
ción a 155*43 pesetas.

Harijaa de trigo del 90 por 100, 
cupo de canje (Cartillas) a 107*37 
pesetas.

Harina de centeno del 80 por 
100, cupo de canje (Cartillas) a 
105* 16 pesetas. w.

Estos precios se entenderán 
por Q M., peso neto y a', p e de 
fábrica.

Cuando se trate de operacño.nes 
de harina de canje y el agricultor 
facilite al fabricante como parte 
de pago, el resguárde del trigo o 
centeno eniregado al S. N T-, el 
harinero percibirá solamente die
cisiete pesetas y éíhcuenta y 
ocho céntimos, en concepto de 
diferencia de precios e .tre.el im
porte de la harina ÿ salvado que 
le suministra y el valor de los (X) 
kilos de trigo o -cçnJ^no, que re
presenta el resguarda endosado.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento

Logroño, 23 de enero de 1946.
El Ingeniero Jefe Provincial,

Entrega de Cupos
156

' Semone en conocimiento de los 
productores de Avemy, Cebada, 
Centeno, Habas, Maiz y T igo de 
esta provincia, que el día 10 dj 
febrero próximo finaliz i vi p.,.zo 
de entrega, en los Almacenas del

Comisaria General de Abas- 
teiimientos y Transportes

—o —
173

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes en es
crito 6957 de 15 del actual comu
nica a esta Delegación que ter
minado en dicho día el plazo 
concedido en el artículo 4? de la 
Circular 605 <Boletín Oficial del 
Estado n.** 339 de 1946» que regu
la los derechos de reserva en fin" 
cas de primera explotación no 
serán admitidas solicitudes que 
no hayan tenido entrada durarlte j 
dicho plazo y referente 3/ tales i 
derechos. -|

Asimismo ordena que con ese | 
motivo enípíe^a a transcurrir el 
zplazo de- un mes pre visto en el 
'artículo Jó de la citada disposi- ’ 
ción y qué\terminará el próximo i 
día 15 de febrero (que tampoco ! 
será ampliado por ningún con
cepto) para que los i itercsados 
completen las documentaciones 
significando que serán devueltas 
las solicitudes y parte de docu
mentación que hbbiese sido 
aportada a h)S interesados si lle
gado ese día que se indica no hu 
biere sido co nplet ida piusto^que 
la misma en ese caso que'd/.rá 
sin efécto conforme lo previene 
el mismo artículo.

L) que se hace púb ico para 
conocimiento de aquello^, a quie
nes pueda afectar y ño puedan 
alegar ignorancia.

Logroño 24 de enero de 1947.- 
El Gübv mador Civil^,

Anuncio» Oficiólet

Alcalde de Manzanares-dé Rioja 
(Logroño).

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por-el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 194/, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de' 
quince días hábiles, a fin-de'que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayutamiento 
para anteda Delegación de Ha
cienda, por los habitantes Je es
te término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu 
lo 228 de la Ordenación Provisio
nal de l a s Haciendas Lócales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
q^e -crean convenientes por los 
ipotivos expresado^ en vd artícu
lo 229 del citado cuerpo leg ti.
• En Manzanares de Rioja i5 de 
enero de 1947.

El Alcalde.

' EDICTO 
150

Don juán P'rancisco Martínez 
de Salinas Herrán, AÏcàlde de 
Sajazarra.

Hago saber: Que habiendo si 
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 

' el próximo ejercicio 1947, 'queda 
i expuesto al público en la Secre- 
’ tana municipal, por término de 

quince días hábiles, a fin de que 
' pueda ser examinado por cuan- 
¡ tos lo.deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante, la Delegación de 

( Hacienda por los habitantes de 
este término jnunicipal y demás 
entidades enumeradas en el artF>, 

ó culo 228 de la Ordenación Provi- ' 
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 

I motivos expresados en el artícu- 
! lo 229 del citadó Cuerpo legal., 
' En Sajazaria a 27 de enero de 
1 1947.

El -Alcalde,

EDICTO
114

Don Esteban Tejada Fernán
dez, xAlcalde de Muro de Came
ros. '

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to er presupuesto municipal para 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante, la Delegación de 
HacietKfa^ por los habitante.s de 
este lennino.municipal y demás 
entidajíes enuiü. jadas lin el ar
tículo 228 de la Ordenación ' Pro
visional de las HjcU i das Loca- 
leo, aprobada por Decretj de 25 
de enero de 1946, las reclamacio- 
'nes que crean conveniente por 
los moLívos expresados en el ar
ticulo 229 del citado Cuerpo le
gal.

En xMuro de Cameros a 12 de 
enero de 1947.

El Alcalde

] EDICTO
Î ' 135
!' Habiendo sido aprobado por 
. esté Ayuntamiento el presupues- 
■ to Municipal -para el próximo 
! ejercicio de 1947, queda txpues

to al público en Ta Secretaría 
Municipal, por término de 15 
días hábiles a fin de que pueda

ser examinado por cuanto lo de
seen .

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación d^ 
Hacieda por los habitantes de es
te término Municipal, y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean convenientes por los 
motivos expresados en el artículo * 
229 del citado Cuerpo legal.

Igualmente y ajos mismos efec 
tos, han quedido expuestas al 
público las Oi denanzas de exac
ciones Municipales, aprobadas 
para la ejecución -de dicho Pre
supuesto

Robres del Castillo 15 de ene
ro de 1947;

. El Tcalde,

EDICTO
165

El Alcalde del M. 1. Ayunta
miento de esta Ciudad, hace sa
ber: Que obtenida la corre.spon- 
diente autorización Ministerial 
para ello, se anuncia la ventajen 
pública sxbasta de la siguiente 
p ircela de terreno comunal so
brante de vía pública'

456 metros cuadrados de terre
no comunal que linda con Doña 
Segunda Lerín Viuda de Manuel 
Cordón y D Carmelo Arellano 
precio de tasación l 368 pesetas.

El acto de subasta tendrá efec
to el día siguiente hábil al en 
que s.e cumpla también veinte 
días hábiles a contar la publica
ción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de ja Provincia, fijárir 
dose para la hora de las doce la 
s'-ib¿ista.

Se llevará a éfecto la misma 
con arreglo a J.o que determina 
el Reglamento de Contratación 
Municipal, advirtiendo que a fa
vor de D. Miguel Alvarez Calvo 
se ha la concedido derecho de 
tanteo en atención al haber soli
citado la iniciación del expedien 
te

El expediente se halla de* ma
nifiesto en la S é c r e t a r í a del 
Ayuntamiento a disposición de 
cuantos deseen examinarlo así 
como eT pliego de condiciones, 
modelo de proposición y demás.

¡ Alfaro. 22 de e;iero de 1 947.
’ ' ' El Alcalde,

EDICTO
Formad ts y aprobadas que 

han sido las ordenanzas de exac
ciones quedan expuestas al pú
blico en la Intervención de este 
Ayuntartíiento durante el plazo . 
de quince días, durante los’ cua
les pueden ser examinadas y for
mularse contra las mismas las 
leclanaaciones que se crean per
tinentes.

Alfaro, 25.de enero d»: l 947.
El Alcalde,

ANUNCIO 
■ 160

* Aprobadas por e te Ayunta- 
! miento las ordenanzas para el 

cobro de varias exacciones for-
' madas para el Presupuesto, de 

1947, quedan expuestas al públi
co en. la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de 15 días, a 
efectos de examen y reclama
ción.

Nájera, 20 de enero de 1947.
El Alcalde

E ICIO
139 

Dpñ Marcefino Laiva Cañas,
Imp. ProvinoUl
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